
septiembre (B.O.E. de 25 de septiembre), que establece los
criterios de imagen institucional y regula la producción docu-
mental y el material impreso de la Administración General del
Estado.

6º Promoción de la participación ciudadana.

Los objetivos que se pretenden alcanzar son los siguientes:

– Promover la incorporación de los inmigrantes a las redes
sociales y a la vida comunitaria.

– Fomentar la creación de asociaciones de inmigrantes, apoyar
las existentes y potenciar la coordinación entre ellas.

– Apoyar en un primer momento las nuevas entidades que se
creen y potenciar las agrupaciones, federaciones y consorcios de
carácter público y privado.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, Por delegación de firma,
(Orden Comunicada de 20-09-2002), La Secretaria General de
Asuntos Sociales, Concepción Dancausa Treviño.

La Consejera de Bienestar Social, Ana Garrido Chamorro.

RESOLUCIÓN de 17 de febrero de 2003,
de la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Protocolo adicional al
Convenio de Colaboración suscrito el 18
de diciembre de 1997 entre el Ministerio
de Trabajo y Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Extremadura
para la realización de proyectos del Plan
de Acción Integral para personas con
discapacidad.

Habiéndose firmado el día 5 de diciembre de 2002 un Protocolo
Adicional al Convenio de Colaboración suscrito el 18 de diciembre
de 1997 entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo de
proyectos del Plan de Acción Integral para Personas con Discapa-
cidad, de conformidad con lo previsto en el artículo 7º del Decre-
to 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del
Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Protocolo
que figura como Anejo de la presente Resolución.

Mérida, 17 de febrero de 2003.

La Secretaria General,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ

PROTOCOLO 2002 ADICIONAL AL CONVENIO DE COLABORACIÓN
SUSCRITO EL 18 DE DICIEMBRE DE 1997 ENTRE EL MINISTERIO

DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE
EXTREMADURA PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DEL PLAN DE

ACCIÓN INTEGRAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD

En Madrid a 5 de diciembre de 2002.

REUNIDOS

De una parte el Excmo. Sr. D. Eduardo Zaplana Hernández-Soro,
como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado por Real
Decreto 674/2002, de 9 de julio (B.O.E. nº 164 de 10 de julio de
2002), en nombre y representación de la Administración General
del Estado, en virtud de lo dispuesto en el artículo segundo,
apartado 4 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. del día 14).

Y de otra parte, la Ilma. Sra. Dª Ana Garrido Chamorro, Consejera
de Bienestar Social, de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
nombrada por Decreto del Presidente 14/1999 de fecha 20 de
julio, en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y
convenir.

EXPONEN

Primero.- Que el Ministerio de Trabajo y de Asuntos Sociales y la
Comunidad Autónoma de Extremadura suscribieron en fecha 18
de diciembre de 1997 Convenio de Colaboración para la cofinan-
ciación de Programas del Plan de Acción lntegral para Personas
con Discapacidad.

Segundo.- Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en
virtud de las competencias que le vienen atribuidas por la Cons-
titución y los Reales Decretos 758/l996, de 8 de mayo, de crea-
ción y 1.888/1996, de 2 de agosto, que establece su estructura
orgánica básica, y la Comunidad Autónoma de Extremadura, de
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conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 1/1983 de 25
de febrero que aprueba el Estatuto de Autonomía de la misma,
tienen competencias en materia de Acción Social y Servicios
Sociales.

Por otra parte, en la Ley 23/2001 de 27 de diciembre, de Presu-
puestos Generales del Estado para 2002, y en la Ley de 20 de
diciembre de 2001 de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el año 2002 se establecen dota-
ciones presupuestarias para estos fines.

Tercero.- Que, el Convenio citado, establece en su cláusula sexta la
prórroga automática de aquel para convocatorias sucesivas, de no
mediar denuncia expresa de alguna de las partes.

Cuarto.- Que, no obstante, de esa prórroga automática se exclu-
yen las cantidades económicas expresadas en la cláusula segunda
del citado Convenio así como los proyectos especificados en el
Anexo I del mismo, que deberán ser actualizados cada año con
el fin de ajustarlos a los presupuestos presentados por las
Comunidades Autónomas y las previsiones presupuestarias que se
establezcan.

Quinto.- Que, de conformidad con las Comunidades Autónomas en
la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales celebrada el día 17
de febrero de 2002, por Acuerdo del Consejo de Ministros de
fecha 1 de marzo de 2002, publicado en el Boletín Oficial del
Estado nº 74 de fecha 27 de marzo de 2002, se aprobaron los
criterios de distribución entre Comunidades Autónomas del Crédito
Presupuestario con una dotación de CUATRO MILLONES CUATRO-
CIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS DIEZ EUROS
(4.445.710 euros) incluido en la aplicación 19.04.313L.455, así
como las prioridades a las que deberán ajustarse los proyectos a
cofinanciar.

Sexto.- Que habiéndose efectuado, conforme al procedimiento
previsto en el Convenio antes citado, la determinación de las
aportaciones económicas de las partes correspondientes al año
2002, procede instrumentarlas a través del presente Protocolo
Adicional, junto con la selección de proyectos realizada por la
Comunidad Autónoma de Extremadura y aprobada, asimismo, a
efectos de financiación conjunta.

Por todo lo manifestado, en base al artículo 6 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, y de la Cláusula SEXTA del
Convenio de Colaboración para la realización de proyectos del
Plan de Acción Integral para Personas con Discapacidad suscrito
el 18 de diciembre de 1997 entre el Ministerio de Trabajo y

Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura
ambas partes,

ACUERDAN suscribir el presente “Protocolo Adicional”, el cual se
regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- La Administración General del Estado y la Comunidad
Autónoma de Extremadura incorporan al Convenio de Colabora-
ción de fecha 18 de diciembre de 1997 los proyectos selecciona-
dos conjuntamente para su ejecución durante el ejercicio econó-
mico de 2002, los cuales se unen al mismo mediante el Anexo 1.

La duración de este Protocolo Adicional, de acuerdo con la Cláu-
sula Sexta del citado Convenio de Colaboración suscrito en 1997,
se establece para el año 2002 y su correspondiente ejercicio
económico, dado que al mismo se refieren las dotaciones presu-
puestarias que cada parte designa para su financiación.

Segunda.- Que con cargo a la aplicación presupuestaria
19.04.313L.455 del Plan de Acción Integral para Personas con
Discapacidad, la aportación económica del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales para los fines del presente Protocolo, es de
153.732,65 euros (CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS
TREINTA Y DOS CON SESENTA Y CINCO EUROS).

La Comunidad Autónoma de Extremadura, las Corporaciones Loca-
les y las Instituciones, en su caso, de conformidad con los acuer-
dos suscritos entre ellas se comprometen a asumir la corresponsa-
bilidad en la financiación en una cuantía no inferior al 50%
aportando la cantidad de 153.732,65 euros (CIENTO CINCUENTA Y
TRES MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS CON SESENTA Y CINCO
EUROS). La Comunidad Autónoma de Extremadura ha presentado
el correspondiente certificado de retención de crédito por la
cuantía de su participación.

Tercera.- La dotación económica para la ejecución del Convenio,
dentro del ejercicio económico 2002, es la que aparece desglosa-
da para cada Comunidad Autónoma en el Anexo II.

Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Protocolo
Adicional en triplicado ejemplar, en el lugar y fecha arriba
indicados.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, por Delegación de
Firma, (Orden Comunicada de 20-09-2002), La Secretaria General
de Asuntos Sociales, Concepción Dancausa Treviño.

La Consejera de Bienestar Social, Ana Garrido Chamorro.
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